
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En la fecha paso la presente demanda Ordinaria Laboral de primera 

instancia, promovida por los señores GERMAN ENRIQUE JARAMILLO 

TORO, LUZ AMPARO TORO QUINTERO, LUISA ALEJANDRA 

JARAMILLO TORO y JOSE LUIS BURITICA TORO en contra de la 

EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO S.A. E.S.P – EMAS S.A. E.S.P. 

y como llamados en garantía EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO y ALLIZANZ SEGUROS S.A (Rad. 

2022 –030), informando que se encuentra pendiente fijar fecha de 

audiencia.  Sírvase proveer,  

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA  

Secretaria 

 

Auto de sustanciación No. 051 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone fijar como fecha 

para la realización de AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 

y DECRETO DE PRUEBAS, el día VEINTICINCO (14) DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

A.M.). 

 

Por secretaría comuníquese a los apoderados judiciales lo correspondiente 

a las audiencias virtuales a través de sus correos electrónicos y teléfonos 

de contacto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Por Estado Número 007 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 

Manizales, 19 de enero de 2024 
 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

SECRETARIA 
 

 



 

 

 

 

 

 

 


